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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 17 DE MAYO DE 1768.

Constantinopia 16 ¿fe Marzo de 1768.
L Sultán mandó los dias pasados dár libertad 317 Es

clavos ancianos, y enfermos, del numero de los ex- 
trangeros que están en el Baño.

Husein Agá, antiguo Kiaya-Bey del Imperto f que 
habia exercido con mucho crédito y distinción dife
rentes empleos del Gobierno, murió últimamente de 
edad muy abanzada.

Se asegura , que la Puerta ha tenido avisos del Cayro, de que Ali 
Bey se habia desembarazado de diez , sus mayores enemigos , quitan
do la vida á quatro , y desterrando á seis , con lo qual se hacia ta» 
temido , y absoluto , que habia creado Beys á cinco de sus favore
cidos.

Petershourg 31 de Marzo de 1768.
A Emperatriz ha concedido al Conde Panin , Consejero privad®, 
y primer Ministro por lo tocante á los negocios estrangeros, 

una pensión anual de 7^. rublos. El Sr. de la Rivera , que fue Inten
dente de \2l Martinica llamado de Francia por la Emperatriz para tra
bajar en la formación del nuevo Código de Leyes , se restituye á su 
Patria , y S. M. Imperial le ha hecho entregar iojp rublos , y t jj:. k 
su Secretario.

Varsovia 2 de Abril de 1768.
L Joven Mr. Aloe volvió aqui de Dresde el Sábado pasado, adon

de habia sido embiado para llevar Ja noticia , de que por resolu
ción de la Dieta, la Gasa de Saxonia conservaría todas sus posesiones en 
Polonia.

El Residente de Moldavia cerca de esta Cor^e , recibió poco hace 
de Constantinopla un Correo , cuyos pliegos daif motivo á creer , que 
la Puerta insiste en que las Tropas Rusas salgan luego de este Reyno;

El Senado ha consignada en la Tesorería de la Corona cierta
suma
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suma para los gastos que se ofrecen con motivo de las medidas que 
deben tomarse relativas á los Confederados de Podolia ; y la Comisa** 
ría de Guerra, encargada del destino de este dinero, debe embiar 
orden al Sr. Dzidusryski , Comandante de las Tropas de la Repúbli
ca en aquella Provincia , de pedir las Compañías Polacas que se pa
saron al servicio de los Confederados , baxo de la cierta seguridad de 
su perdón , si buelven á la obediencia dé sus primeros Gefes. Al 
mismo tiempo ha resuelto, que los Cancilleres manden en nombre del 
Rey á todos los Tribunales, y Colegios , que no obedezcan en manera 
alguna cosa que propongan los nuevos Confederados , antes sí, que 
continúen en el exercicio de sus jurisdiciones conforme á las Leyes; 
y también ha determinado que al Principe de Repntn , Embáxádor de 
Rusia, se le informe de todas estas particularidades,y se le ruegue pida a 
la Emperatriz, su Soberana, atienda la suplica que le hacían los Sena
dores aétu al mente juntos, de no retirar sus Tropas de la Polonia como, 
lo había resuelto , hasta que las reboluciones que existen en Podolia 
^se hayan aquietado, y estén la tranquilidad y seguridad pública en-? 
teramente restablecidas en el Reyno. El Palatino de la Rusia Polaca, 

:el Gran Mariscal de Lithuania, y el Vice-Chanciller no han querido 
“dár su voto á esta resolución.

Las Cartas particulares de Kaminiecfc traen, que el Comandante de 
esta Plaza habia armado álos vecinos, y tomado otras varias pro
videncias para ponerla á cubierto de toda sorpresa, y que el Sr. S£arb~ 
ni& de Soroc tiene a sus ordenes un Cuerpo de yp Tártaros. Se añade, 
que entre los Confederados hay un Ministro de distinción , y un Pa- 
chá Turco, como asimismo muchos Oficiales estra'ngeros. Por otra

- parte estamos informados de que un considerable Cuerpo de Tropas 
-Rusas dirigia su marcha acia Zamosfc, distante 1$ leguas de Barr, en
donde aún está establecido el Quartel general de los Confederados. 
Este Cuerpo, según se asegura , formará .una linea, que se estenderá 
por el lado delPalatinado de Cracovia ,para embarazar que los Nobles 
malcontentos, que en él hay en gran número, se junten á la nueva

- Confederación. Se asegura que una parte de los Confederados ha sido 
disipada por las Tropas de la Corona , y que el General Krechetni-

! $hoiv , que marcha ácia aquella Provincia, desbarataría el resto de 
esta parcialidad.

El Rey ha conferido el Collar de la Orden de la Aguila Blanca al 
i Conde de Solti&of, Teniente general de los Exércitos de la Empera
triz de Rusia,

Como los negocios de la Casa de Saxonia su este Rey no , han si
do
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do arreglados, y terminados por los Comisarios de la República, baxo 
la dirección del Principe Primado , y del Principe Repnin , la Corte 
de D resde íisl hecho grandes regalos hasta losPages de este Ministro, 
y á todos los que en algún modo han tenido parte en este acomoda
miento , distribuyendo mas de 30$. ducados en dinero , joyas , por* 
celanas , y caballos.

Viena 16 de Abril de 1768.

EL.Domingo antecedente tubo el Principe Wenceslao de Uchtem* 
r tein , Feld Mariscal general, el honor de dár una magnifica co
mida á SS. MM. Imperiales , á los Archiduques, y Archiduquesas, 

como asimismo á SS. A A. Reales Duque , y Duquesa de Saconia Tes~ 
ehen. El 14 por la tarde partió la Corte á Closterneabourg, para ver 
botar al agua una Fragata de 3 6 Cañones.
- Según los avisos que se reciben delyiage de la Reyna de las Dos 
Ski lias, S.M. continuaba su camino con perfecta salud , y recibía 
en sus tránsitos las sumisiones, y votos de los Pueblos. El 10 llegé 
S„ M. al Castillo de Sobratemberg , en la alta Styria: el siguiente á Ój- 
genfurtb , Capital del Ducado de Carintia , en donde la Guarnición, 
y vecinos estaban sobre las armas , y después de haber cenado ea 
público , al son de Timbales y Trompetas , asistió á la representa
ción de una Comedia Italiana.
r Acaba de saberse la muerte del Conde de y de Mr.Stampacb9
Tenientes Generales de los Exércitos de SS. MM. Imperiales, y Real,

^ Londres 22 de Abril de 1768.

EL 20 de este mes , dia señalado para la abertura de los Tribu- 
Ies de Justicia, el Gran Chanciller, el Guarda de los Archi

vos, los Jueces , con todos los Oficiales dependientes de los respec
tivos Tribunales, se juntaron en Westminster á la hora de mediodía, 
é hicieron la abertura de la Sesión en la forma acostumbrada. Eí 
Sr. Wil&es , según habia prometido, compareció en ella, acompañado 
de muchas personas de distinción, para oír las acusaciones intentada* 
contra él, y defender su causa. Luego que se presentó en el Juz
gado dirigió a los Jueces el siguiente discurso»

Mylords. .r .
,,He cumplido la palabra que voluntariamente di al Público de que 

- „me manifestaría hoy ante este Soberano Tribunal de Justicia para so- 
,,meterme en todo á las leyes de mi País.

,,Dos Decretos de los Jurados se han expedido contra nií: uno 
{^,por la republicacion delÁ^t’f%¡Bríítf», nuin* 4^: y otro por Ja pqblieá^

,cion de un Poema licencioso.
........"" ..........................................'.....'.............. ............... •:•



,,En quanto á la republicacion del num. 47 del North-Briton , no 
„tengo la menor culpa. Muchas veces he leído, y considerado con Gui
ndado este discreto papel, y conozco estar fundado sobre los mas cons
tantes hechos.Yo hallo que está lleno de sumisión, y respeto á la Per- 
tona del Rey, aunque es verdad que hiere fuertemente á los Minis
tros de S. M., que entonces habia , y que dice contra ellos las ma
dores acusaciones ; mas hay motivo para creer que están bien funda- 
,,das respeto de no haber alguno de aquellos Ministros que no haya 
,,sido destituido después. Tampoco se ha producido prueba alguna 
,,contra este pretendido Libelo , y la voz misma de falso no se ha usa
ndo en la información presentada á este Tribunal. Asi pues, Yo me 
,¿hallo perfe&amente tranquilizado de cada una de las imputaciones 
„ que conciernen á un Papel en que la verdad de cada linea ha condu
cido la pluma del Escritor , sea el que fuere ; y esta misma circuns
tancia es la que ha hecho caygan sobre mí, como autor supuesto ^ 
todas Ias crueles indignaciones de la venganza ministerial.

,,En quanto á la segunda acusación de haber publicado un Poema, 
,„que ha merecido una justa corrección, protexto que la idea de pu- 
„blicarle no ha tenido nunca lugar en mi ánimo. Me avergüenzo 
„siempre que se me imputa que le he expuesto á los ojos del Público, 
,,y sacadole de la obscuridad en que debía estar guardado en mi Casa. 
„X)oce exemplares de una pequeña parte de esta obra se imprimieron 
,,en mi habitación, en una Imprenta particular que me pertenecía. Yó 
9,los habia tan cuidadosamente’ guardado , que ni uno he confiado al 
„mayor de mis amigos. Después del suceso del North-Briton , el Go- 
„bierno sobornó á uno de mis criados para que me quitase un exem- 
„plar , que fue presentado en la Cámara de los Pares, y seguidamente 
^,en este1 respetable Tribunal. La Nacion fue justamente ofendida, mas 
^Jno’tbntra mí^ síehdó eViidéríte' que Yó no había cometido ofensa 
Liguria contra el Público. Pido a 0iós perdone , cómo lo hago , al 
,,Juez, qué me hace delinquentepor- haber publicado unPóema que Yo 
3'guateaba con tanto recato, y qué no se puede mirar como publicado, 
^,si se junta un sentido' 'preciso á alguna palabra, sea la qué fuere , dje
nnuestro idioma.

;;Mas; Milofds ,: fíila feiiá-;-iu lá otra sentencia se hubieran dado 
^,cotitra mi informaciónés no húbierán sido esencialmente alte-
„radas sin mi consentimiento , y cómo me lo aseguran , dé una ma
cera contraria á las leyes. La misma tarde que precedió á ellas , el 

r^hcítá^ím'sfield Mandó1 hacer én&iHcásá las mutaciones que se vén en 
„la información sin consentimiento de mi !PrÓeurador, y sin Mino-
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99ticia. Una enfermedad peligrosa , de resultas de un lánce de honor , 
99como este, me detubo entonces en País estrangero: estas alteraeio- 
?9nes eran de la mayor importancia , y sin embargo fui juzgado el dia 
,siguiente per la mañana de dos nuevas acusaciones, de las que no te

cnia el menor conocimiento. No puedo menos de afirmar , que este 
9,modo de proceder es contrario á nuestra constitución. Los Letrados 
9?han juzgado ser ilegal, y que absolutamente eran nulas dichas sen
tencias dadas por los Jurados. ,/

99Yo me he expuesto , Mylords, por mantener las leyes , contra ej 
?9arbitrario uso del poder de los Ministros. Este Tribunal de Justicia, 
99en una apelación formal contra las ordenes vagas de prisión que no 
99designan persona , ha manifestado la aprobación que hace de mi 
9,conduéla. Yo continuare en respetar el suave, y sábio systéma de 
„nuestras leyes,y la constitución de este País. Se ha juzgado mal de rrt» 
9,caraéter , y aunque oprimido con toda especie de persecuciones, yo 

permaneceré siempre amigo firme de la Monarquía , sumiso, y afec
to al Ilustre Principe que ciñe la Corona, y á toda la Casa de 
^Brunswick,

,,En quanto á las sutiles , y complicadas discusiones de la Juri
sprudencia , conozco quan limitada es mi inteligencia en este asunta: 
5,mas la grande esperiencia que tengo del conocimiento , y superiores 
^talentos de mi Abogado , me hacen descanse de este cuidado en 'bí 
, ,párte jurídica de mi defensa , sujetándome no obstante al juicio de 
,,este respetable Tribunal , y á las Leyes.de Inglaterra. :

No habiendo querido el Tribunal recibir la sumisión del Sr. Wil- 
&\r, por no haber sido hecha en forma légal, y que estando la acusa
ción informe debía conducírsele á la Cárcel por «n Alguacil y autori
zado de Auto de prisión la tarde del mismo dia ser expidió aquél, y 

•tíi su Virtud fue arrestado^ mas habiendo dado caución dé que ;se pre
sentaría siempre que fuese requerido se le dió luego soltura ;; -por.su 
parte se ha pretendido no ser valMosdos ¿procedimientos hechos contra 
él , cotno exeCutadoS $in la¿ formalidades que. piden láS <teye|J Sjfc nd¡gce 
feo obstante , que se trabaja en que Sé aparté dé la demanda , median
te haberse declarado la nulidad.de los dos Decretos consecuentes 4 las 
alteraciones de que se queja. i ¡ ; »

Este negocio, esperado con tanta: ¡mpacienciai, se terminó con mas 
orden, y tranquilidad que la que se había creído , sin embargo de la 
multitud de Pueblo que se juntó, y cuyo ardimiento no parecía haber
le mitigado. Este dia se ausentaron de la Ciudad muchas personas 
para libelarse dél tftmutaque¿recelaban. .El Gobierno, para evitar-
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lo, había tomado todas las medidas necesarias : los Regimientos de 
Guardias estaban repartidos en diferentes puestos inmediatos á West- 
minster : los Alguaciles, y Jurados, como.tambien los Oficiales , y per
sonas respetables déla Ley, se habian distribuido en todos los sitios 
convenientes para cuidar que no hubiese desorden;pero todas estas pre
cauciones no hubieran sido bastantes, si el Sr. Wúfces , y sus amigos 
no hubiesen empleado el crédito que se han adquirido en el Pueblo 
para contener el exceso de su zelo, y empeñarle á que esperase coa 
quietud, y respeto la decisión de las Leyes.

Ñapóles 26 de Abril de 1768.

EL Rey nuestro Señor se halla aun en su Ciudad de Portici go
zando de perfecta salud.

Por un Correo que llegó al Sr. Conde de Kautnitz Ritberg , Em- 
baxador extraordinario de SS. MM. Imperiales, Real y Apostólica, ha 
tenido el Rey la gustosa noticia de haberse celebrado en Viena sus Rea
les Desposorios, y partido de aquella Corte la Reyna su Augusta Es^ 
posa, la Serenísima Real Archiduquesa Dona María Carlota de Austria^ 
y en acción de gracias al Altísimo por tan feliz suceso, mandó S. M. 
se cantase el Te Deurn en la Real Capilla de su aélual residencia. Al 
entonarse el Hymno fue anunciado á todos el jubilo por el disparo del 
Canon del Fortín, á que correspondió la Artillería del Oastillo de esta 
Capital, y la de los Navios de Guerra , y Galeras que se haílan en el 
Puerto. Se ordenó hubiese Gala y Besamanos en la Corte ; sé repitie
ron las salvas del Cañón al terminar el dia , viéndose luego una gene
ral iluminación en toda la Ciudad, que se continuó por tres noches. 
Con motivo de esta alegre circunstancia ha sido combidada la Nobles 
za , y Regio Ministerio eti varias mesas por el Sr. Embaxador de S. M. 
Christiani sima; Vizconde Chai setal, Sr. Principe de Campo-florido ; Prinr 
cipe de laRiccia,y Marqués Tanucci, y terminó la fiesta dé un sur 
ceso en que tanto se asegura la felicidad de este Reyno. .

^ i Ancona 17 de Abril de 1768.
$£ Nayió Veneciano, nombrado el ÓVCarlos, de porte de, 80 Gañor

__ j) nes ,f que'volvía de Levante', naufragó los dias pasados cerca de
"Smigaglia por un uracán furioso que se levantó. Toda su Tripulación, 
que constaba de 800 personas, pereció en este confli&o, además de 
doce Nobles Venecianos que venían á su bordo. Su cargazón se valúa 
en un millón de ducados de Vmecía,

Parma 26 de Abril dé 1768.
L Conde de Aguilar , Embaxador de Espam k-.-la Corté de Tyrin.y 
llegó aqui el 9 ? y tubo el bonor de ser presentada el dia siguien

te
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te al Sr. Infante Duque por el Marqués de 'Revilla, Ministro Plenipo
tenciario de S. M. Católica cerca de S. A. R., y el 13 partió para Fio-7 
renda , en donde entregará á la Sra. Archiduquesa Rey na de las Dos 
Sidlias los presentes que el Rey de España, su Suegro, los Principes, . 
y Sres. Infantes, sus Cuñados, hacen á S. M. El dia 1 $ por lá maña
na atravesó incógnito por esta Capital el Duque de Módena , que iba á 
recibir á la Reyna deNápoles al paso por sus Estados.

Versátiles 30 de Abril de 1768.

EL Rey ha concedido la entrada en su Cámara al Sr. Mesmrd, Se
cretario de los encargos del Sr. Delfín , y de los Sres. Conde de 

Erovenza , y Conde de Artois.
Teniendo S. M. por conveniente y utibal establecimiento de la Es

cuela de Picadero de su Caballería el aumentar el numero de los 
Oficiales superiores de ella, que están empleados baxo las ordenes del 
Marqués de Payane, Teniente General de sus Exércitos, ha nombrado 
al Vizconde de Httys, que era Maestre de Campo , Teniente del Regi
miento del Coroné! General de la Caballería, para servir en calidad de 
Maestre de Campo de la dicha Escuela, baxo las ordenes del Sr. £,/- 
vron, Brigadiér, y Mayor del Cuerpo de Caravaneros, Su Magestad 
ha dispuesto asimismo del empléo de Maestre de Campo , Teniente del. 
Regimiento del Coroné! General de la Caballería , en favor del Mar
qués de Evry y Brigadiér , antes Teniente Coronel del Regimiento de 
Real Champañe.

El dia 26 presentó al Rey el Baylío de Fleury , Embaxador de la 
Religión de Malta, los Aleones que el Gran Maestre de esta Orden 
acostumbra regalar á S. M. Este presente le recibió el Duque déla 
Valiere, principal Gefe de la Cetrería de Francia,

El Caballero de S. Pr/est, que ha sido Ministro Plenipotenciario 
deí Rey cerca de S. M. Fidelísima, y designado para ir á residir con el 
mismo cara&er á la Corte dStockholmo, ha sido nuevamente nombra
do Embaxador del Rey á la Puerta Ottomana, y ayer tubo el honor de 
dár gracias á S. M. con este motivo.

Madrid 17 de Mayo de 1768.

EL Miércoles de la semana antecedente se vistió la Corte de Gala 
en el Real Sitio de Aranjuéz , por el cumpleaños del Sr. Infante 

D, G abr i él.
En el Regimiento de Guardias Españolas han sido promovidos á 

primera Ayudantía mayor , el primer Teniente , y segundo Ayudante 
D.Juan Chrisostomo de Argam 5 y á primeras Tenencias de Fusileros 
el segundo de Granaderos D, Antonio de Sarria, y el de Fusileros Don 
Gerónimo Girón, . . - . . Asi-
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Asimismo han sido promovidos en eí de Guardias Walonas á Com

pañía de Fusileros el primer Ayudante mayor D.cjuan Coarten; v á se
gundo Ayudante mayor el primer Teniente de Fusileros 1>. Teodora 
Dumont.

También ha conferido S. M. la Tenencia Coronela vacante en el 
Regimiento de Infantería de Bruxelas al Teniente Coronel D, Alexatp- 
dro Lefebure , Capitán de Granaderos del mismo Cuerpo.

S. M. se ha setviáo nombrar ai $r. D. FraficiscQ Losella para la 
Plaza del Consejo de Canilla , vacante por fallecimiento del Sr. Conde 
del Troncosoz Para otra de Alcalde de Casavy Corte, á £>. Joseph de 
Bueno• y para una Plaza de Ministro del Crimen de la Real Audiencia 
de Zaragoza ,á D. Joseph de Urquia y Alba.

Asimismo se ha servidoS. M. conceder á D. Carlos Adriano de 
Carvajal y Bargas Titulo de Castilla para, sí , sus herederos , y suc- 
cesores.

~ El dia ii de Abril próximo pasado falleció en la Cor uña, de edad 
de 67 años y ocho meses", el Excmo. Sr. D. Maximiliano de la Croix, 
Teniente General de los Exércitos de S.M., Gobernador y Capitán 
General del Exercito y Reyno de Galicia , y Presidente de su Real 
Audiencia 5 en cuyos empleos , los de Director general interino, Co
mandante , é Inspe&or general de los Cuerpos dé Artillería é Ingenie- 
ros , y otros varios encargos , sirvió á S. M. por espacio de y 3 años, 
con el ?elo y desempeño que es notorio.

• Real Previsión acordada de S. M. y Señores del Conseje , para que no se ar
rienden los Oficios públicos de Regidor , con inserción de la Ley 8 r tit. | , lib. 7 de 
la Nueva Recopilación ; se hallará en casa de D. Antonio Sattz ,; calle de la Paz.

Nuevas utilidades de la ££uina , demonstradas por el JDoófcorD. Joseph Al- 
sinet , Médico de Familia de S. M., y Jubilado del Real Sitio de Aranjuéz; 
se hallará en casa de Joseph Mathias Escrivano, calle de Atocha , frente de 
la Aduana, j en casa del Autor. Papel nuevo : instrucción para el cultivo 
del Arroz, al modo de otros granos con riego k di as determinados , y sin riego arti
ficial en secano : por ID. Joseph Antonio Valcarcel; se hallará en la Libre
ría de D. Angel Corradi; y en Valencia , en la de Manuel Cabero, á das 
reales de vellón. Fragmento séptimo y oEIavo de la Colección de los mas preciosos 
adelantamientos de la Medicina en estos últimos tiempos, por les Doótores 
D. Rafael Ellerker , y D. Manuel Fernandez Barea; se hallarán con los an
tecedentes en las Librerías de Ulloa , calle de la Concepción.

POR EL REY NUESTRO .SEnOR.

En casa de D* Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas*


